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resuelto abrir la convocatoria del contingente base número 48,
..OesPf'rdicios y residuos de metales preciosos-, partida aran
celaria 71.11, con arreglo a lalt siguientes normas:

La Dirección. General de Política Arancelaria e Importación,
en uso de la fa.cultad atribuida por el apartado f..o de la Or
den de 8 de agosto de 1959, ha resueTto abrir la convocatoria
anual del cupo global número 24:, ..Desperdicios y residuos de
metales preciosos-, partida arancelEUia 71.11. con arreglo a las
siguientes. normas:

Primera.-El Cupo 'se abre por un importe anual de pese-
tas 825.281,.891,. .

Segunda.-Las peticiones 88 formularán en los. impresos
habilitados para importaciones de mercancias sometIdas al ré
gimen ¡lobalizado, que podrán adquirirse en el Registro Ge·
neral de este Departamento o en 19S de las Delegaciones Re·
gionales.

TeTCflra.-Las licencias de importación deberán presentarse
dentro del plazo de veinte dio, contados a partir de la fecha
de autorización de la 80licitud correspondiente.

Cuarta.-En cada, solicitud figurarán únicamente mercan·
das de un solo tipo entre las incluidas en el cupo.

Quinta.-Deberán unirse, grapadas & cada sol1cltud y ade
cuadamente cumplimentadas, las _Hojas complementarias de
información adicional-o

Sexta.-Es importante no omitir el contravalor en pesetas
que habrá de figurar en la casilla 24.

Séptima:.-Los representantes aportarAn oarta de representa·
cl6n que les acredite como tales, con carácter de exclusiv~d~,
visada por la Cámara Oficial de Comercio Espaflola, la Oflcma
Comercial de la Embalada de Espaba o en .1 Consulado corres
pondiente a la demarcación en que tenga 8U domici!io la En
tIdad representada. El carácter de .representante se limitará
al otorgado directamente por el fabricante extranjero.

Prlmera.-El contingente se abre por un total de 4.522.500
pesetas..

Segunda.-Las peticiones se formularán en los impresos ha
bilitados para Importaciones de mercancías sometidas al ré
gimen globalizad.), que podrán adquirirse en el Registro Ge
neral de este Departamento o en el de las Delegaciones Re
gionales.

Tercera.-Las licencias de importaciones deberén presentarse
dentro del plazo de veinte djas a parLlr de la fecha de salida
de los ejemplares del inter~sado de las solicitudes autorizadas.

Cuarta.-Se consideran acogidos al acuerdo, a efectos de
los contingentes base de 'la lista D. los productos originarios
y procedentes de la CEE o aquellos que siendo originarios de
la CEE proceden -de un tercer pats, siempre y cuando el paso
de la merca,ncia por dicho tercer país se efectúe al amparo
de un tttulo de transporte único expedido en algún pais miem·
bro de la CEE o esté justificado por razones geográficas, en·
contrándose en este caso el embarque o desembarque de mer
cancías en los puertos portugueses de Lisboa. y Oporto, sin
que sean despachados a consumo en la Aduana de tránsito y
sin que sufran más manipulación que la necesaria para su
conservación. Este último requisito deberá ser certificado por
la Aduana de tránsito de acuerdo con la nota explicativa del
apartado el delat'Uerdo 5.0 del Protocolo Espafta-CEE.

Qulnta.-En cada solic1t.ud figurarán únicamente mercancías
de un solo tipo entre las ir.cl-"'icias en el couttngente.

Sexta.-Deberá unirse. grapada a cacfa solicitud y adecua
damente cumplimentada, una ..Hoja complementaria de infor
mación &dicional-.

Séptima.-Es Importacte na omitir el contravalor en pesetas
que habrá de figurar en la casilla 24.

Octava.-Los representantes aportaré.n carta de. repr'esenta
c:i6n que les acredIte corno tales con carácter de exclusividad,
visada por la Cé.mara Oficial Española c:.e Comercio. la Off·
cína Comercial de la Embajada de Espafia o el Consulado es
pañol correspondiente a la demarcación en que tenga IU do-
micilio el representado. Elcaré.cter de representante 8e l1m1.
tará al otorgado directamente por el fabricante extranjero.

Novena.-Los peticionarios aportarán la documentación Jus
tificativa de los pagos lo Hacienda a consignar en la -.. Hofa
complementaria de información adicional...

La Sección competente de la Dirección reclamará. cuando
lo estime conveniente, los documentos acreditativos de cual
quiera de los aparta.dos de 1, sol1cltud·.

Decima.-Seré. motivo de denegación la omisi6n O falta de
cJaridad en la cumpliinentaci6n exigida.

Madrid, ? de febrero de 1984.-El Director general, Aniceto
Moreno Moreno.

RESOLUCION de 7 de febrero de 1984, de la Direc
-ción General de Politica Arancelaria e Importación,
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. metales prectosos-.

4433

R.ESOLUCION de 4 de febrero de 1984, de ro Direc
ción General ele Polttica Arancelaria e Importación,
por la que ,e anuncia la prtmua convocatoria del
contingente base número 7, -Azufre-.

La Dirección General de Politice. Arancelaria e Importación,
en cumplimiento del compromiso adquirido como conSecuen
cia d~ la firma del acuerdo entre España y la Comunidad Eco
nómica Europea, ha resuelto abrir, en primera convocatoria
el contingente base número 7, ..Azufre~, partida arancela
ria 25.03, con arreglo a las siguientes normas:

Primera.--Ea contingente se aQl'e por un total de 15Ul38.()()(I
pesetas, correspondientes al 50 por 100 -de su importe anual

Segunda.-Las peticiones se formularán en los impresos ha
bilitag,os para importaciones de mercancfas sometidas al régi·
men globalizado, que podrán adqtiirise en el Registro Ge
neral de este Departamento o en los de las D€legaciones Re-
gionales de Comercio. '

Tercera.-Las solicitudes de importaci6n deberán presentar
se dentro del plazo de treinta dias, contados a partir de la
publicación de esta Resolución en el ..Boletin Oficial del Es
tado_" El plazo de presentaci6n de las licencias será de veinte
días a partir de la fecha de salida de los ejemplares del inte
resado de las solicitudes de importacióa autorizadas.

Cuarta.-5e consideran acogi(las al acuerdo, a efeCtos de
los oontingent.es base de la lista. D. los productos originarios
y proceder.tes de la CEE o aquellos que siendo originarios de
la CEE proceden de un tercer pais, siempre y cuando el paso
de la mercancía por dicho tercer país se efectúe al amparo
de un título de transporte único expedido en algún paíS miem·
bro, de la CEE o esté Justificada por razones geográficas, en~
contrándose en este caso el embarque o desembarque de mer
cancías en los puertos portugueses de Lisboa y Oporto, sin que
sean despachados a consumo en la Aduana de trámite y sin
que sufran más manipulación que la necesaria para su con
seryación. Este último requisito deberá ser justificado por la
Aduana de tránsito de acuerdo con la nota explicativa del
apartado c) del artículo 6,0 del Protocolo "anexo al Acuerdo
España-eEE.

Quinta.-En cada solicitud figurarán mercancías de un solo
tipo entre las Incluidas en el contingente.

Sexta.-Deberá unirse, grapada a cada solicitud y adecuada
mente cumplimentada una. ..Hoja oomplementaria de informa·
ción adicional_.

Séptlma.-Es importante no omitir el contravalor en pese
tas que habrá de figurar en la casilla 24.

Oetava.-Los representantes aportarán carta de representa-o
ción que les acredite como tales con carácter de exclusividad
visada -por la Cámara OfIcial de Comercio Española, la Oficina
Comercial de la Embajada de Espa1"J.a o en el Consulado aspa·
tiol coT'l'"Sspondiente ala demarcación en que tenga 8U domi
cilio el representado. El carácter de representante se limitará
al otorgado directamente por el fabricante extranjero.
, Novena.-Los, peticionarlos aportarán la documentación fus·
tificativa de los pagos a Hacienda a oonsignar -en 1& "Hoja
complementaria de información adicional-o

La Sección competente de la Direcci6n reclamará, cuando
10 estime conveniente, los documentos acreditativos de cual
quiera de los apartados de la solicitud. ~

Décima.-Será motivo de denegación la omisión o falta de
claridad -en la cumplimentaci6n exigida.

•Madrid, .. de febrero de 1984.-El Director general, Aniceto
Moreno Moreno.

4432 RESOLUCION de7 de' febrero de 1984, de la Dtrec
ción General de. Poltttca Arancelart.a e Importación,
por la que se anuncia la convocatoria anual del
contfngente base número 48, ..Desperdicios y resi
duos de m.etales preciosos_o

La Dirección General de Polftica Ara-ncelaria e Importa-
ci6n, en cumplimiento del compromiso adquirido corno con
5ecuencia d-e la firma del acuerdo entre España y la CEE, ha

Sépttma.~Los 'representantEs aportarán carta de representa
ción que' los acredite como tales, oon carácter de exclusividad
visada Por la Cámara Oficial de Comercio Espafiola, la Oficina
Comercial de la Embajada de España o el Consulado corre&
pondiente a la demarcación en qUe tenga su domicilio la En·
tidad. representada. El carácter de representante se limitará
al otorgado directamente por el tabricant.e extranjero.

Octava.-Los peticionarios deberán aportar la documentaci6n
justificativa de los pagos a Hacienda a consignar en la _Hoja
complementaria dé información adicional ...

Novena.-Se,-á motivo de denegación la omüüón o falta de
claridad en la cumplimentac:i6n de los enunciados de los im·
presos de solicitud o la no inclusión de la documentación
exigida.

Madrid, 3 de febrero de 1984 ,-El Director g!:meral. Aniceto
Moreno Moreno.
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Octava.-Loa pettclon&riOl aportarAn la documentación jU84

tificativa de los pagOB a Hacienda a consignar en la .Hola
complementaria de información adicional•.

Novena.-Ser!\ motivo de denegación la omIsión o falta de
claridad en el cumplimiento de los anunciados de los .impre
sos de solicitud o la incllVii6n de la documentación exigida.

Madrid, 7 de febrero de 1984.-El Director general, Aniceto
Moreno Moreno.

Cambios ofi.cUlI4. del dta 00 d4J febrero de 1984

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

Ilmo. Sr. Director provincial de Cé.oeres.

RESOLUCION dq 11 de enero," 1984. del Instituto
paTa la Promoción Pública de la Vivienda. por
la qWl Be dispone el cumplimiento en 8U! prOTJ'03
términos de la senten.cia recaída en el rec.urso·
contencioso-administrativo, en grado de apeladón.
número 80.006.

Ilmo, Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, en grado
de apelación, segUido ante el Tribunal Supremo (Sala Cuarta),
con el número 80.085. interpuesto por don Erasmo Barrera Bejara.
no 'J dona Felisa Borrella Pacheco, contra la sentencia dictada
con fecha 26 de mayo de 1981 por la Audiencia Territorial na Cá
ceres. en el recurso número 10511980. promovido por los mismos
recurrentes, contra resolución de 28 de febrero de 1980. se ha
dictado, sentencia. cuya. parte dispositiva, literalmente dicel

_Fallamos: Que declarando haber lugar en parte al recurso
de dpelaci6n interpuesto por la representación procesal de don
Era'>mo Barrera Bejarano y dofta Felisa Borrella Pacheco. de
bemos revocar y revocamos parcialmente la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso-Adminlstrativo de la Audiencia
Ten ilorial de Cáceres, con fecha· 26 de mayo de 1981, ea los
&.utOfi de que dicha apelación dimana, por la qUe se mantenía
como conforme a derecho la resolución del Instituto Nacional de
la Vivienda de 28 de febrero de 1980, que lmplicitamente con
firmaba la de 20 de Junio de 1979 de la Delegación Provincial de
dicha capital. última de las cuales, por el contrario. anulamos
dec!srando, en consecuencia, que don Juan Enrique Barrera
BOlTella como heredero de dalia Rosa Pacheoo Andrada se ha
subrc.gado en la posición Jurfdica. que ésta ostentaba de benef1~

ciaria de la vivienda de protección oficial sita en ~l núm~ro 10
del grupo Nuestra. Señora del Prado de la localIdad de Casar
de Cáceres, sin haber lugar al desalojo de la misma por él ni
por eus padres aqul recurrente en concepto de ilegales ocupan
tes de ella. desestimando las restantes pretensIones.- deducidas
frente a la Administraoión y stn hacer expresa imposición de
costas por las originadas en el recurso...

Esta Dirección General, de conformidad con lo establecido
en ~os artículos lOO y siguientes de la Ley reguladora de la
Jurlfdtcción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956 ha dispuesto que Se cumpla en sus proptos términos la
referida sentencia.

Lo que comunioo a V. I. para su conocimiento' y demAa
efectos.

Madrid. 11 de enero de 1984.-El Director general, Francisco
Luis Vera. Santana
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1 dólar USA .
1 dólar canadiense· ..
1 franco francés ~ .
1 libra esterlina ..
1 libra irlandesa ..
1 fr8.nco suizo .

loo-francos belgas .
1 marco alemán : .

100 liras italianas .
. 1 norin holandés .

1 corona sueca ; .
1 corona danesa .
1 corona noruega ..
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos :..
100 escudos portugueses .
100 yens Japoneses .

4435 RESOLUCION de 14 de febrero de 1984, del Go
bierno Civil de Valencia, por la qtul H convoca
para el levantamiento de la, actas previas a la ocu,.
pación de determinada, ftncQ.l afectada.l por la red
de dtstribución de gas natural en Valencia.

Aprobado por la Delegación Provincial del MinIsterio de
Industria y Energta en Valencia. con fechas 21 de abril y 22 de
junio de 1981, y 10 de mayo de 1982, el proyecto de instalacio
nes correspondientes a la red de distribuciÓn de gas natural
en Valencia. declarada la urgencia en la ocupación mediante
acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 20 de agosto de 1981,
y la utilidad pública, implfcita en la Orden del Ministerio de
Industria de 22 de 1unio de 1981, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 7 de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre,

Este Gobierno Civil, en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di
ciembre de 1954. ha resuelto oonvocar a los propietarios y titu
lares de derechos afectados en el Ayuntamiento donde radican
los bienes citados. como punto de reunIÓn para, de confonni
dad con el procedimiento que establece el citado artículo 52.
llevar a cabo el levantamtento de las actas previas a la OCU
pacióJi de los bienes afectadoa y, 81 procediera. el de las de
ocupación deflniUva.

Todos los interesados. asf como las personas que sean titu
lares de cualesquiera clase de derechos o intereses sobre los
bienes afectados, deberán acudir personalmente o bien rePre-
sentados por persona debidamente autorizada, aportando los
documentos acreditativos de su titularidad y el último recibo
de la contribución. pudiéndose acompaftar de sus Peritos y un
Notario, si lo estiman oportuno.

El levantamiento de actas tendré. lugar los próximos días 6
y 7 de marzo de 1984 en el Ayuntamiento de SUla. ..

El orden de levantamiento se notificar' a cada afectado
mediante la oportuna cédula de citación.

En el expediente exproplatorio, la .Empresa Nacional del
Gas. S. A.• (ENAGAS), asumiré. la condición de benetlciarla.

Valencia, 14 de febrero de 1984.-El Gobernador civil, por
delegación. el Secretario general.-2.315-C.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

4437 ORDEN de 23 de enero de 1984 por la que se aprue·
ba la implantación del Plan ae Bstudios de la Es
cuela Técnica Superior de Ingenieros IndUitríales
de la Universtdad de Zaragoza..

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el Rectorado de la.
Universidad de Zaragoza. relativa a la implantación del Plan
de Estudios de la Escuela TéCnica Superior de In¡enieros In-_
dustriales de dicha Universidad¡

Considerando que se han cumplido las normas dictade.e por
este Departamento en materia de elabOl'6C1ón de los Planes de
EBtudio de les Facultades Universitarias, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 37.1 de la Ley 14/1970, ~e4 de agosto,
Géneral de Educadón y Financiamiento de 1& Reforma Edu
cativa, y visto el informe favorable de la Junta Nacione1 de
Universidades,

Este Ministerio ha dispuesto; ...

Aprobar la implantación del Plan de Estudios de la Escuela
Técnica Superior de Ingenieros Industriales de la Universicad
de zaragoza, que quedará estructurado conforme figura en el
anexo de la presente Orden.

. La aprobación a que se refiere el párrafo anterior no supone
aumento del gasto publico.

Lo que comunico a V. 1. pare su conOCimiento y efectos.
Madrid, 23 de enero de 1984.-P. O. (Orden de rr de marzo

de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, Emi
lio Lamo ce Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.


